
 
 

Santo Domingo, 014 de septiembre del 2022 
Acuerdo, No. SJB - 1020 – ASPHALTVIAS-GADPSDT-21 

 

REF: CONTRATO DE OBRA No. GADPSDT-DGCP-
2021-031, “RECTIFICACION Y MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO SAN JACINTO DEL BUA- 10 DE AGOSTO -
PLAN PILOTO”                                  

Asunto: Acuerdo único para Utilización de Escombrera 

 
En la ciudad de Santo Domingo a los catorce días del mes de septiembre del dos mil 
veintidós, entre el Señor HUGO PAULO DÍAZ VERA, con cédula de identidad No. 
1714116918, en calidad de PROPIETARIO, y por otra parte Asphaltvías Cía. Ltda., con RUC 
# 1792399815001 Representada legalmente por el señor Javier Enrique Pozo Zuleta con 
cédula de identidad No.100150645-8, quienes libre y voluntariamente, convienen en celebrar 
el presente Acuerdo conforme las cláusulas que se presentan a continuación: 

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES: 

El señor HUGO PAULO DÍAZ VERA es propietario del predio ubicado en el Km. 8+700 de 
la vía a Plan Piloto, de la jurisdicción de la parroquia Plan Piloto, vía a San Jacinto del Búa, 
Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. Adjunto al presente el anexo 1 referente al 
levantamiento topográfico georreferenciado del predio antes mencionado. 

Cláusula Segunda: OBJETO DEL ACUERDO. – 

Con los antecedentes expuestos el señor HUGO PAULO DÍAZ VERA, se compromete 
únicamente a PROPORCIONAR a la Compañía Asphaltvías Cía. Ltda., la superficie 3000 
m2 del predio que se indica en el anexo 1 para ser utilizado como escombreras solamente 
del material pétreo y tierra proveniente de la excavación de la vía en rectificación y 
mejoramiento correspondiente al presente proyecto.  

Se aclara que la compañía Asphaltvías Cía. Ltda no podrá utilizar la escombrera para botar 
basura, palizadas o restos de construcciones de otros predios aledaños a la vía.  

Adicional la constructora se compromete a respetar los cuerpos hídricos como lo estipula la 
ley. 

Clausula Tercera. PLAZO DEL ACUERDO. –  

El acuerdo tiene una validez de 90 días contados a partir de la suscripción del presente. 

Clausula Cuarta. -CONDICIONES DE ENTREGA. – 

Al finalizar el uso del predio descrito en la cláusula segunda la Constructora queda obligada 
en entregar el predio asignado para escombrera en condiciones favorables al propietario, es 
decir limpieza, nivelación horizontal según trasado de la vía con capa de tierra fértil y 
aplanamiento a favor del propietario.  



 
Clausula Quinta. - Declaraciones, Domicilio, Jurisdicción Y Competencia. -  Para todos 
los efectos de este acuerdo y en caso de controversia las partes intervinientes se someterán 
a un procedimiento de solución de conflictos asistiendo a la Extensión del Centro de 
Mediación de la Cámara de Comercio de Santo Domingo, ubicado en la Av. Quito Y 
Cocaniguas, Sector 5 esquinas, edificio Soto 2do piso oficina 201 y 202, con el objetivo de 
solucionar sus diferencias, agotado este procedimiento no fuera posible un arreglo amistoso 
las partes renuncian fuero y domicilio y se someterán a los jueces de la  unidad civil y 
competente del Cantón de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

Cláusula Sexta. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Libre y voluntariamente, para constancia de lo estipulado y en testimonio de su conformidad 
y aceptación, suscriben el presente acuerdo las partes por duplicado de igual contenido y 
valor, en la ciudad de Santo Domingo, a los 14 días del mes de septiembre del 2022. 

 

 

 
 
 
 
 
 

________________________ 
Ing. Hugo Paulo Díaz Vera 

Propietario de Terreno 
PARROQUIA PLAN PILOTO 

 

 
 
 
 
 
 

_______________________ 
Ing. Javier Pozo 
Gerente General 

ASPHALTVIAS CÍA. LTDA. 
 

 

 

Firmado electrónicamente por:

HUGO PAULO
DIAZ VERA
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